
 
 
 
 
Expte.: 128/2018 
 
Licitador: ASISTENCIA Y FORMACIÓN S.A. (y la empresa cedente de su solvencia, SANITARIA Y 
SOCIAL S.A.) 
 
 
En relación al contrato denominado “PROGRAMA MADRILEÑO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN 
LGTBI, A COFINANCIAR AL 50% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA OPERATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2014-2020, EJE 2, PRIORIDAD DE 
INVERSIÓN 9.3, OBJETIVO ESPECÍFICO 9.3.2”, le informamos que la Mesa de Contratación, en su 
reunión del día 28 de febrero de 2019, ha tomado la siguiente decisión:  
 

La Mesa comprueba la documentación aportada por ambas empresas y deduce que 
no se encuentra debidamente acreditada la solvencia técnica y profesional requerida 
en el apartado 6 de la cláusula 1 del PCAP, en concreto, los servicios que aparecen 
en el certificado de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad 
no son de igual o similar naturaleza a los del objeto del contrato: “Se entenderá por 
servicios de igual o similar naturaleza, la realización de labores de información, 
asesoramiento y orientación, así como apoyo a la socialización y superación 
personal a personas LGTBI, y labores de formación a profesionales y particulares 
sobre sensibilización e intervención profesional con personas LGTBI”. 
 
La Mesa, de conformidad con la cláusula 16 del PCAP, decide dar un plazo de 3 
días naturales para que el licitador corrija o subsane o para que presente 
aclaraciones o documentos complementarios a la documentación aportada. 

 
Los justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento, advirtiéndole de 
que, en caso de no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será 
excluido de la licitación.   

 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 
través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y comunicaciones”), 
dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la Consejería de Políticas Sociales y Familia.  

 
 

Madrid, a 1 de marzo de 2019 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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